
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Magüeto S.A.S. 

Demandado Celmir Rodríguez Hurtado y otro 

Radicado 110014003069 2017 00035 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada María Teresa Huertas Ortiz 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, so pena 

de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez2 
 

  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Logros Factoring Colombia S.A. 

Demandado Jeiner Garzón Rodríguez 

Radicado 110014003069 2017 00651 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.28) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del 

ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez4  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Monitorio  

Demandante Nelson Rico Micán  

Demandado Samuel Enrique Betancur Jaramillo y otro 

Radicado 110014003069 2017 01047 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.43) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada de manera personal dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del 

numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso MONITORIO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez6  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Marco Emilio Hincapié Ramírez 

Demandado Henry Andrés Olarte Cortes 

Radicado 110014003069 2017 01101 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.35) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el 

inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez8  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Luis Gabriel Portilla 

Demandado Luis Gabriel Rojas Silva 

Radicado 110014003069 2018 00189 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.19) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el 

inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez10  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Wilson Eduardo Barahona Sandoval 

Demandado Dumar Ubaldo Morales 

Radicado 110014003069 2018 00561 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.16) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el 

inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez12  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante Fondo Nacional del Ahorro  

Demandado Leyda Elizabeth Riaño Martínez 

Radicado 110014003069 2018 00571 00 

 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.16 C2) por cuanto el togado Juan Carlos Rico 

Hurtado, no allego el memorial presentado el 6 de marzo de 2020, debidamente 

rubricado dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos los 

presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del 

ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del incidente de 

regulación de honorarios. 

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente incidente de regulación de 

honorarios. 

  

 TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama 

Judicial. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez14 

(2)  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante Fondo Nacional del Ahorro  

Demandado Leyda Elizabeth Riaño Martínez 

Radicado 110014003069 2018 00571 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.155 C1) por cuanto no acreditó la inscripción 

del embargo en el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-40495480 dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos los 

presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del 

ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez16 

(2)  

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva Nacional Colombiana – Coomuncol 

Demandado José Rubén Ojeda Rozo y Gustavo Adolfo Agudelo Trejos 

Radicado 110014003069 2018 00667 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

José Rubén Ojeda Rozo, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 

del artículo 291 del Código General del Proceso (fl.28); quien dentro del término 

legalmente establecido en los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la 

demanda y tampoco propuso medios enervantes. 

Judicial. 

 

Una vez conformado el contradictorio se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez18  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Financiera América S.A. 

Demandado Cesar Andrés Fajardo Muñoz 

Radicado 110014003069 2018 00831 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada María Teresa Huertas Ortiz 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° 

del Decreto 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez20 
 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Centro Comercial Fonticentro P.H. 

Demandado Ana Rosa Villate Prieto 

Radicado 110014003069 2019 00119 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que allegó el 

citatorio positivo el 22 de agosto de 2019, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 42). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 



QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez22 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy  

Demandado Jeyso Cely Ariza y Milena Triana Cruz 

Radicado 110014003069 2019 00153 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada Milena Triana Cruz de que 

tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° del Decreto 

806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez24 
 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Paulo Cesar González Caicedo 

Demandado Ligia Alexandra Vargas Suarez y otros 

Radicado 110014003069 2019 00547 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de los demandados Ligia Alexandra Vargas 

Suarez, Freddy Alejandro Aguas Barbosa y Edilson Fernando Aguas Barbosa 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° 

del Decreto 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 La anterior, por cuanto los citatorios arrimados al plenario no se observan 

las certificaciones expedidas por la empresa de servicio postal, de acuerdo con 

lo dispuesto en el inciso 3° del numeral 4° del artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez26 
 

  

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Agrupación de Vivienda Urbanización Mazuren 13 P.H. 

Demandado Claudia Marcela Reina Guarnizo y otro 

Radicado 110014003069 2019 00563 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación 

(fl.66), por la apoderada de la parte demandante coadyuvada por la 

representante legal de la copropiedad, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de hogaño emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez28 
 

  

 
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coonalrecaudo 

Demandado Ruby Silvia Mejía Paternina 

Radicado 110014003069 2019 00587 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada Ruby Silvia Mejía Paternina 

de que tratan al artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de que 

se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez30 
 

  

 
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coonalrecaudo 

Demandado Oswaldo Guillermo Timana Ortega 

Radicado 110014003069 2019 00589 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Oswaldo Guillermo Timana 

Ortega de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

el 8° del Decreto 806 de 2020, en la dirección del pagador, como se dispuso 

en el auto adiado 24 de febrero de 2020 (fl.30), so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase31, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez32 
 

  

 
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
32 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coonalrecaudo 

Demandado María Adelina Sánchez Rojas 

Radicado 110014003069 2019 00591 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada María Adelina Sánchez 

Rojas de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

el 8° del Decreto 806 de 2020, como se dispuso en el auto adiado 24 de febrero 

de 2020 (fl.30), so pena de que se declare el desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase33, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez34 
 

  

 
33 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
34 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coonalrecaudo 

Demandado Roberto Pulido Delgado 

Radicado 110014003069 2019 00595 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Roberto Pulido Delgado de 

que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° del 

Decreto 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

 Lo anterior, debido a que si bien la parte demandante allego un citatorio, 

la persona plasmada en dicho documento, esto es, Víctor Manuel Botina Villota, 

no hace parte integral del presente proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase35, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez36 
 

  

 
35 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
36 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coopdesol 

Demandado Dilia Isabel Jiménez Yance 

Radicado 110014003069 2019 00607 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación de la demandada Dilia Isabel Jiménez Yance 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de que se 

declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase37, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez38 
 

  

 
37 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
38 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coopdesol 

Demandado Javier Arturo Velandia Garzón 

Radicado 110014003069 2019 00609 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandad Javier Arturo Velandia Garzón 

de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de que se 

declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase39, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez40 
 

  

 
39 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
40 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Coonalrecaudo 

Demandado Julio Roberto Silvia Paipa 

Radicado 110014003069 2019 00615 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Julio Roberto Silvia Paipa 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° 

del Decreto 806 de 2020, en la dirección del pagador, como se dispuso en el 

auto adiado 24 de febrero de 2020 (fl.27), so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase41, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez42 
 

  

 
41 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
42 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooprosol 

Demandado Luis Ganzaga Pérez 

Radicado 110014003069 2019 00617 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Luis Ganzaga Pérez de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de que se declare 

el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase43, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez44 
 

  

 
43 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
44 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Jesús Octavio Sánchez Ariza 

Demandado Diomer Bohórquez Flórez 

Radicado 110014003069 2019 00637 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Diomer Bohórquez Flórez 

de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 8° 

del Decreto 806 de 2020, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 

la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase45, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez46 
 

  

 
45 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
46 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Imagen Segura S.A. 

Demandado Jaqueline Sánchez 

Radicado 110014003069 2019 00649 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que la parte 

demandante allegó el oficio circular dirigido a los bancos 26 de noviembre de 

2019, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl. 35 C1). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 



QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase47, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez48 

 

  

 
47 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
48 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Sonia Elsy Forero Pedraza 

Demandado Francisco Javier Martínez Varón 

Radicado 110014003069 2019 00667 00 

 

 

 En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto 

es, para que realice la notificación del demandado Francisco Javier Martínez 

Varón de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de 

que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase49, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez50 
 

  

 
49 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
50 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Proyecto Bosques de los Alpes 3 P.H. 

Demandado Alexander Briñez Rojas 

Radicado 110014003069 2019 01137 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.21) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del 

ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase51, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez52  

 
51 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
52 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Benny Vargas Medina 

Demandado Jairo Robayo Peña y otros 

Radicado 110014003069 2019 01259 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.33) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso dentro del término otorgado y por encontrarse cumplidos 

los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del 

ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase53, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez54  

 
53 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
54 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Organización Comercial Phoenix S.A.S. 

Demandado Javier Eduardo García Ceballos y otra 

Radicado 110014003069 2019 01535 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que libró 

mandamiento de pago el 4 de octubre de 2019, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl. 15). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 



QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase55, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez56  

 
55 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
56 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Conjunto Residencial Reserva de la Américas Etapa 2 P.H. 

Demandado Elizabeth Botero Giraldo  

Radicado 110014003069 2019 01905 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.25) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el 8° del Decreto 806 de 2020, dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el 

inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase57, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez58  

 
57 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
58 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa para el Servicio de Empleados 

y Pensionados –Coopensionados- 

Demandado María de Jesús López Ramírez  

Radicado 110014003069 2020 00117 00 

 

 Como quiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en 

auto de 12 de marzo de 2021 (fl.25) por cuanto no realizó la notificación de la 

parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o el 8° del Decreto 806 de 2020, dentro del término 

otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el 

inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase59, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez60  

 
59 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
60 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa para el Servicio de Empleados 

y Pensionados –Coopensionados- 

Demandado María de Jesús López Ramírez  

Radicado 110014003069 2020 00189 00 

 

 

Negar la entrega de títulos peticionada, ya que en el presente proceso no 

se ha dictado sentencia. 

 

 Ahora bien, secretaría asígnele cita a la parte demandante, para que 

tome copias fotostáticas de las piezas procesales que estime pertinentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase61, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez62  

 
61 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
62 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 

https://www.google.com/search?rlz=1C1CHBD_esCO870CO870&sxsrf=ALeKk02Sbx0H2AGRKg3ivi0DHzX_D13I6A:1621020074387&q=copias+fotost%C3%A1ticas&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjD-9Ot8snwAhViFjQIHWSIAbQQkeECKAB6BAgBEDY


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Cristian Alejandro León Cordero 

Radicado 110014003069 2020 01023 00 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 17 de febrero de 202163, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral primero de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

 

“1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Bancolombia S.A. contra Cristian Alejandro 

León Cordero por las siguientes sumas de dinero:” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído citado. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
64

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
65

 
 
  

 
63 Documento digital denominado “08AutoLibraMandamiento2020-01023” 
64 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
65 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva Coproyección 

Demandados María Ángela Rúales de Meneses 

Radicado 110014003069 2020 01061 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora66 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase67, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez68 
 

  

 
66 Documento digital denominado “10. Solicitud De Retiro De La Demanda de Terminación Del Proceso Por Pago De La Mora- 

COPROYECCION VS MARIA ANGELA RUALES DE MENESES” 
67 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
68 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Mirador del Portal II P.H. 

Demandados Ancisar Albeiro Baquero Barbosa y otra 

Radicado 110014003069 2021 00005 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase69, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
70

 

 

 

  

 
69 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
70 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica. 

Demandante Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados Herederos Indeterminados de Miguel Ángel Ramírez Montenegro 

Radicado 110014003069 2021 00009 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos legales, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda Verbal Especial de Imposición de 

Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica formulada por el Grupo 

Energía Bogotá S.A. E.S.P., en contra de los Herederos Indeterminados de 

Miguel Ángel Ramírez Montenegro. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de Proceso Verbal Especial de Imposición 

de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica conforme lo 

establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

 TERCERO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de tres (3) días. 

 

 CUARTO: Emplazar a los herederos indeterminados de Miguel Ángel 

Ramírez Montenegro (Q.E.P.D.)  y a las personas que se crean con derechos 

sobre el respectivo bien. Para tal fin secretaría, inscríbase las personas citadas 

al Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad a lo ordenado 

en el inciso 5º del artículo 108 del C.G.P. concordante con el artículo 10° del 

Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

 QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. No. 154-48837 de la oficina de instrumentos públicos de 

Chocontá. Oficiar.  

 

 SEXTO: Autorizar el ingreso al predio y la ejecución de las obras de 

acuerdo con el plan de proyecto UPME 03-2010 Norte, cuyo objeto consiste en 

“el diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y 



mantenimiento de las subestaciones Chivor II y Norte 230KV y las líneas de 

transmisión asociadas” que hace parte del plan de expansión 2010-2024 del 

sistema de Transmisión Nacional de Energía Eléctrica, influenciando predios en 

los departamentos de Boyacá y Cundinamarca, de conformidad con lo reglado 

en el numeral 7° del Decreto Legislativo 798 de 2020. Ofíciese a la parte 

demandada y/o poseedora del predio, así mismo, enviar comunicación a las 

autoridades policivas respectivas con el fin de que garanticen la efectividad de 

la orden judicial. 

 

 SÉPTIMO: Reconocer personería a la señora Carolina Mujica Benavides, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase71, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
72

 

 

 

 

  

 
71 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
72 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Grupo Inserv SAS 

Demandados Oswaldo Briceño Salas y otro 

Radicado 110014003069 2021 00013 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase73, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
74

 

 

 

  

 
73 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
74 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Jaime Armando Torres Rodríguez 

Demandados Grupo AMI S.A.S. y otros 

Radicado 110014003069 2021 00015 00 

 

 

 La presente demanda fue subsanada en debida forma y como reúne los 

requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de recaudo 

satisface los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Jaime Armando Torres Rodríguez contra Grupo AMI 

S.A.S., Jhon Philip Barreto Peralta y Magda Patricia Jimenez Fajardo por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1) Por los cánones de arrendamiento causados y no pagados, 

contenidos en el contrato de arrendamiento suscrito el 21 de agosto de 2019 y 

discriminados de la siguiente manera: 

 

 Fecha de causación Valor 

1 21 de diciembre de 2019 al 21 de enero de 2020 $750.000,00 

2 22 de enero de 2020 al 21 de febrero de 2020 $750.000,00 

3 22 de febrero de 2020 al 21 de marzo de 2020 $750.000,00 

4 22 de marzo de 2020 al 21 de abril de 2020 $750.000,00 

5 22 de abril de 2020 al 21 de mayo de 2020 $750.000,00 

6 22 de mayo de 2020 al 21 de junio de 2020 $750.000,00 

7 22 de junio de 2020 al 21 de julio de 2020 $750.000,00 

8 22 de julio de 2020 al 21 de agosto de 2020 $750.000,00 

9 22 de agosto de 2020 al 21 de septiembre de 2020 $750.000,00 



10 22 de septiembre de 2020 al 21 de octubre de 2020 $750.000,00 

11 22 de octubre de 2020 al 21 de noviembre de 2020 $750.000,00 

12 22 al 30 de noviembre de 2020 $225.000,00 

Total $8.475.000,00 

 

  1.2) $1´500.000,oo m/cte por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento báculo de la ejecución, y de acuerdo a lo normado 

en el artículo 1601 del C.C. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada José Alberto Moscoso 

Diaz, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase75, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez76 

(2) 

  

 
75 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
76 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Trust and Services  

Demandados  Martha Catalina Guerrero Vergara 

Radicado 110014003069 2021 00019 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora77 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase78, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez79 
 

 
77 Documento digital denominado “10. Solicitud retiro de la demanda” 
78 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
79 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Deyanira Quevedo Fernández 

Demandados  Aerovías del Continente Americano S.A. Avianca 

Radicado 110014003069 2021 00023 00 

 

 

Rechazar de plano por extemporáneo el recurso de reposición formulado 

por la actora80, lo anterior, conforme lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 318 del Código General del Proceso, pues la providencia atacada se 

notificó en estado del 18 de marzo hogaño, y la censura fue prestada el 26 de 

marzo siguiente81. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase82, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez83 
 

  

 
80 Documento digital denominado “08. Recurso de Reposición Contra Auto7 DE MARZO 2021” 
81 Documento digital denominado “07. Constancia de recibido 2021 – 0023” 
82 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
83 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Verbal Especial de Pertenencia 

Demandante María Angela Ortega Cepeda 

Demandados Pedro Manuel González Fernández y otros 

Radicado 110014003069 2021 00027 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase84, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
85

 

 

 

  

 
84 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
85 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

demandante Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. 

Demandados Favian Eduardo Parra Vargas y otros 

Radicado 110014003069 2021 0031 00 

 

 

En atención a que la parte demandante no dio cumplimiento a la causal 

segunda de inadmisión, dado que, si bien allegó escrito de susbsanación, en 

este no aclaró las pretensiones de la demanda, de acuerdo con literalidad del 

título valor. 

 

Obsérvese que el cartular fue diligenciado por un solo concepto, por lo 

que la parte actora debió solicitarlo en dicha forma. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase86, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez87 

 

 

 

  

 
86 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
87 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante  R.V. Inmobiliaria S.A. 

Demandados  Ferney Castro Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 00033 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora88 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase89, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez90 
 

  

 
88 Documento digital denominado “09. Retiro de demanda” 
89 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
90 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Carrera Quinta P.H. 

Demandados Victoria Eugenia Gómez Gallego 

Radicado 110014003069 2021 00037 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase91, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
92

 

 

 

  

 
91 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
92 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandados Miguel Ángel Palma Fernández 

Radicado 110014003069 2021 00047 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase93, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
94

 

 

 

  

 
93 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
94 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo con garantía Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados 
Janneth Marcela Diaz Castañeda 

y José Yilver Ferreira Daza 

Radicado 110014003069 2021 00049 00 

 

 

Comoquiera que en el proveído de 17 de marzo de 202195, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1.1) de la parte resolutiva 

en los siguientes términos: 

 

“1.1) Por el pagaré No. 2272320135176” 

 

En todo lo demás, queda incólume el proveído citado. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
96

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
97

 
 
  

 
95 Documento digital denominado “07AutoLibraMandamientoPago” 
96 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
97 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Monitorio 

Demandante Contavro & Asesores S.A.S. 

Demandados Gloria Helena Montoya Parra 

Radicado 110014003069 2021 00051 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase98, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
99

 

 

 

  

 
98 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
99 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Vendedores Nacionales 

“Coovenal” en Liquidación Judicial por Intervención 

Demandados Oscar Eduardo Carrillo y Luis Felipe Gálvez Castro 

Radicado 110014003069 2021 00053 00 

 

 

 Visto el poder allegado por la parte actora, esta deberá estarse a lo 

resuelto en numeral sexto del auto adiado 17 de marzo de 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase100, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
101

 

 

 

  

 
100 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
101 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “Cooafin 

Demandados Lyly Roció Real Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 00063 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 17 de marzo de 2021, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase102, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
103

 

 

 

 

 

 

 

 
102 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
103 Estado No. 034 del 20 de mayo de 2021. 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ENTREGA 

Demandante LUZ NEYFEE PEREIRA DE MORALES 

Demandados RIGOBERTO BERNAL BILBAO 

Radicado 110014003069 2018 00130 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que informe a este 

despacho si ya se realizó la entrega del inmueble objeto de las presentes diligencias, 

so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez2  

                                                           
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso ENTREGA 

Demandante MANUEL ANTONIO BERNAL 

Demandados NUBIA ESPERANZA AMAYA ROSARIO 

Radicado 110014003069 2018 00218 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que dé tramite al 

despacho comisorio No. 022 de 2020 decretado en auto de 27 de enero de 2020, so 

pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez4  

                                                           
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCO CAJA SOCIAL 

Demandados ABDON REYES DUARTE 

Radicado 110014003069 2018 00494 00 

 

Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación, por el 

apoderado especial de la entidad demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes para 

que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que 

allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las disposiciones 

contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de hogaño emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a 

la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a 

su costa. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez6  

                                                           
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante LILIANA EUGENIA ANGULO 

Demandados LUZ MEIDA SALAMANCA GIRAL 

Radicado 110014003069 2018 00500 00 

. 

Visto el comprobante de pago de la consignación efectuada por la 

demandada al depósito judicial, y como quiera que los valores allí consignados 

cubren en su totalidad los conceptos de liquidación de crédito y costas ordenados 

en sentencia de 29 de noviembre de 2019 , con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes para 

que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que 

allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las disposiciones 

contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de hogaño emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a 

la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a 

su costa. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez8  

                                                           
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante LUIS EDUARDO PALOMINO BELTRAN 

Demandados ANDRES MAURICIO ROA ALARCON 

Radicado 110014003069 2018 00900 00 

. 

 Vistas las piezas documentales que precede, este despacho dispone: 

 

 1. REQUERIR a la parte actora, para que aclare si lo que pretende es el desistimiento 

de la acción impetrada, respecto de los demandados CONSORCIO VIAL MADRID y JUAN 

ANTONIO GARCÍA ATUESTA, caso en el cual deberá proceder en estricto rigor de lo reglado 

en artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

 2. REQUERIR a la parte actora para que precise si lo que pretende es la terminación 

del proceso o la suspensión del mismo, en caso de perseguir la suspensión, deberá obrar de 

conformidad al artículo 161 ibidem. 

 

 3. Frente a la notificación por conducta concluyente del demandado Mauricio Roa 

Alarcón, deberá estarse a lo dispuesto en el inciso segundo del auto de 14 de diciembre de 

2020, teniendo en cuenta que el artículo 301 del C.G.P., manifiesta que se debe conocer de 

determinada providencia o la mención en su escrito. No basta simplemente con exponer el 

radicado asignado al proceso de la referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez10  

                                                           
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO EN 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COVINOC S.A. 

Demandados PAULA MARCELA VERGARA R. 

Radicado 110014003069 2018 01164 00 

 

Revisadas las documentales aportadas por la parte actora, este despacho NO 

tendrá en cuenta la notificación del art. 291 surtida a la ejecutada. Téngase en cuenta 

que en el escrito demandatorio se manifestó que se desconocía la dirección 

electrónica de la pasiva. Por lo anterior no es procedente de conformidad al inciso 

segundo del numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en 

el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, 

para que surta los trámites pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte 

ejecutada de conformidad a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de 

que se declare el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez12  

                                                           
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOPCRESOL 

Demandados CARLOS ANDRÉS GOMEZ JARAMILLO 

Radicado 110014003069 2018 01190 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que surta los trámites 

pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte ejecutada de conformidad 

a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

 Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez14  

                                                           
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CREDISUMA 

Demandados NOHORA MARÍA MENDÉZ ESPINOSA 

Radicado 110014003069 2018 01244 00 

 

Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación, por el 

representante legal de la entidad demandante, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes para 

que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que 

allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las disposiciones 

contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de hogaño emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


 

CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a 

la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a 

su costa. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez16  

                                                           
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante JESUS ROJAS RODRIGUEZ 

Demandados YOHAN STIVEN HURTADO PEDRAZA 

Radicado 110014003069 2019 0050 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que surta los trámites 

pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte ejecutada de conformidad 

a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez18  

                                                           
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOLEVER 

Demandados DIANA ESPERANZA MONTOYA 

Radicado 110014003069 2019 0070 00 

 

Comoquiera que, en el auto de 16 de marzo de 2021, se cometió un error 

mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar en el numeral tercero de la parte 

resolutiva de la mentada providencia que “TERCERO: De existir títulos judiciales y no 

proceder remanentes, se ordena la ENTREGA de estos a la parte DEMANDANTE”, y 

no como allí se plasmó. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez20  

                                                           
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOAFIN 

Demandados EDUARDO RAFAEL TIRADO 

Radicado 110014003069 2019 0106 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que surta los trámites 

pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte ejecutada de conformidad 

a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez22  

                                                           
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

ACUERDO PCSJA18-11127 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante COOPJURIDICA DE COLOMBIA  

Demandados LUISA INES SUAREZ BARROS 

Radicado 110014003069 2019 0126 00 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que en auto de 23 de 

octubre de 2019 se requirió a la parte actora para que allegara al plenario, la 

certificación expedida por la empresa de servicio postal donde se evidenciara alguna 

de las causales de devolución del trámite de notificación surtido, sin que la actora 

haya realizado actuación posterior (fl. 20). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron en 

secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última actuación, sin que se haya 

realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace procedente 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 



SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la determinación 

aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa la 

verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez24  

                                                           
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante SERVIALIANZA COOPERATIVA  

Demandados GRACIELA ESTHER NOGUERA FERRER 

Radicado 110014003069 2019 0150 00 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que en memorial de 

mayo 9 d 2019, la actora acreditó al plenario, el tramite surtido al oficio de embargo 

de la mesada pensional de la demandada, sin que la actora haya realizado actuación 

posterior (fl. 5 ,C 2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron en 

secretaría por dos (2) años desde el día siguiente a la última actuación, sin que se 

haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la determinación 

aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 



 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa la 

verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez26  

                                                           
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante AURORA PATRICIA SANCHEZ  

Demandados CARLOS EDUARDO ZEA BEJARANO 

Radicado 110014003069 2019 0188 00 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en 30 de abril de 

2019, se allegó constancia del trámite surtido al oficio de embargo por parte de la 

entidad financiera, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl. 37 ,C 2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron en 

secretaría por dos (2) años desde el día siguiente a la última actuación, sin que se 

haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la determinación 

aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 



TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa la 

verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez28  

                                                           
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante GEOMUNDO S.A.S. 

Demandados ALICIA GIRALDO E HIJOS 

Radicado 110014003069 2019 0198 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que surta los trámites 

pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte ejecutada de conformidad 

a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase29, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez30  

                                                           
29 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
30 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante GEN INMOBILIARIA S.A.S.  

Demandados SANDRA PATRICIA RUÍZ ROMERO 

Radicado 110014003069 2019 0230 00 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, el 26 de febrero de 

2019 este despacho profirió auto admisorio de la presente demanda, sin que la actora 

haya realizado actuación posterior (fl. 40). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron en 

secretaría por dos (2) años desde el día siguiente a la última actuación, sin que se 

haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la determinación 

aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 



TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa la 

verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase31, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez32  

                                                           
31 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
32 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE 

Demandados OSCAR YESID PULIDO CANDELA 

Radicado 110014003069 2019 0242 00 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, dé impulso al 

proceso adelantando las gestiones pertinentes, esto es, para que surta los trámites 

pertinentes para el enteramiento de la demanda a la parte ejecutada de conformidad 

a lo establecido en artículos 291 y 292 ibidem,, so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase33, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez34  

                                                           
33 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
34 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante CHILDREN INTERNATIONAL PROGRAMS LTDA  

Demandados CRISTIAN CAMILO VALENCIA ROA 

Radicado 110014003069 2019 0250 00 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a condena 

en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que, en 8 de julio de 

2019, se allegó constancia del trámite surtido al oficio de embargo por parte de la 

entidad financiera, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl. 37 ,C 2). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron en 

secretaría por dos (2) años desde el día siguiente a la última actuación, sin que se 

haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la demanda, conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la determinación 

aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 



TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa la 

verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase35, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez36  

                                                           
35 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
36 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

Demandados EVGENY DULOV 

Radicado 110014003069 2021 00272 00 

 

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

notificación personal (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor objeto 

de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y que lo aportará 

cuando se le exija. 

 

 3. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente desde la 

dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones a 

la dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro Nacional de Abogados. 

(art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase37, 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez38  

                                                           
37 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
38 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandados RAFAEL ANTONIO BARRERA MONROY 

Radicado 110014003069 2021 00310 00 

 

La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Rafael Antonio Barrera Monroy, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las siguientes sumas pactadas en la Escritura Pública No. 2624 de 8 de 

septiembre de 1998: 

 

CUOTA VENCIMIENTO 

CAPITAL EN MORA INTERES DE PLAZO 

SEGUROS PESOS UVR PESOS UVR 

223 5/07/2017 $ 159.489,38 579,2181 $ 2.679,16 9,7299 $ 0,00 

224 5/08/2017 $ 182.909,61 664,2734 $ 32.346,66 117,4735 $ 10.816,73 



225 5/09/2017 $ 181.756,81 660,0868 $ 31.188,92 113,2689 $ 10.831,27 

226 5/10/2017 $ 180.613,82 655,9358 $ 30.063,64 109,1822 $ 10.841,87 

227 5/11/2017 $ 179.480,64 651,8204 $ 28.932,29 105,0735 $ 10.854,43 

228 5/12/2017 $ 178.357,06 647,7399 $ 27.832,78 101,0804 $ 10.867,13 

229 5/01/2018 $ 195.826,58 711,1840 $ 28.714,30 104,2818 $ 11.119,96 

230 5/02/2018 $ 194.612,24 706,7739 $ 27.509,91 99,9078 $ 11.134,40 

231 5/03/2018 $ 193.408,29 702,4015 $ 26.379,86 95,8038 $ 11.087,94 

232 5/04/2018 $ 192.214,64 698,0665 $ 25.202,72 91,5288 $ 11.112,59 

233 5/05/2018 $ 191.031,25 693,7688 $ 24.058,99 87,3751 $ 11.076,74 

234 5/06/2018 $ 189.858,03 689,5080 $ 22.908,67 83,1975 $ 9.761,67 

235 5/07/2018 $ 188.694,85 685,2837 $ 21.791,16 79,1390 $ 9.782,24 

236 5/08/2018 $ 187.541,68 681,0957 $ 20.667,25 75,0573 $ 9.800,76 

237 5/09/2018 $ 186.398,44 676,9438 $ 19.556,31 71,0227 $ 9.683,68 

238 5/10/2018 $ 185.265,03 672,8276 $ 18.477,25 67,1039 $ 9.494,56 

239 5/11/2018 $ 184.141,40 668,7469 $ 17.391,84 63,1620 $ 9.405,83 

240 5/12/2018 $ 183.027,43 664,7013 $ 16.337,73 59,3338 $ 9.319,45 

241 5/01/2019 $ 200.506,58 728,1804 $ 16.580,04 60,2138 $ 9.952,15 

242 5/02/2019 $ 199.301,86 723,8052 $ 15.425,63 56,0213 $ 10.824,18 

243 5/03/2019 $ 198.107,57 719,4679 $ 14.345,06 52,0970 $ 10.640,14 

244 5/04/2019 $ 196.923,61 715,1681 $ 13.216,80 47,9995 $ 10.558,86 

245 5/05/2019 $ 195.749,92 710,9056 $ 12.121,53 44,0218 $ 10.578,76 

246 5/06/2019 $ 157.166,84 570,7833 $ 8.965,68 32,5607 $ 193.300,16 

TOTALES $ 4.482.383,56 16278,6866 $ 502.694,18 1825,6360 $ 422.845,50 

 

1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas de CAPITAL EN MORA 

indicadas en el numeral anterior, desde el día de vencimiento de cada una, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente al 3.75% E.A., siempre y 

cuando no supere una y media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los 

limites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 y la 

Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50C-645457. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del bien. 

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 ídem, concordante con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, se  deberá indicar al demandado el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Lina Juliana Avila Cardenas, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase39, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez40  

                                                           
39 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
40 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante EUSALUD S.A 

Demandados COOMEVA EPS 

Radicado 110014003069 2021 00316 00 

 

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que 

en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

 1. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor objeto 

de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y que lo aportará 

cuando se le exija. 

 

 2. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente desde 

la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5º Decreto 806 de 2020).  

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 Notifíquese y Cúmplase41, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez42  

                                                           
41 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
42 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandados CARMEN ROSA QUINTERO VALENTIN 

Radicado 110014003069 2021 00318 00 

 

La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Carmen Rosa Quintero Valentín, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las siguientes sumas contenidas en el pagaré 40020314, que respalda 

las obligaciones pactadas en la Escritura Pública No. 0850 de 22 de mayo de 2007: 

 

CUOTA VENCIMIENTO 
CAPITAL EN MORA INTERES DE PLAZO SEGUROS 

PESOS UVR PESOS UVR  

143 5/08/2019 $ 148.655,13 539,8713 $ 8.891,37 32,2908 $ 0,00 

144 5/09/2019 $ 181.257,57 658,2737 $ 59.655,43 216,6508 $ 18.092,86 



145 5/10/2019 $ 191.147,23 694,1900 $ 58.685,89 213,1297 $ 18.323,94 

146 5/11/2019 $ 190.863,70 693,1603 $ 56.974,90 206,9159 $ 18.339,76 

147 5/12/2019 $ 190.582,48 692,1390 $ 55.307,50 200,8604 $ 17.936,44 

148 5/01/2020 $ 190.303,58 691,1261 $ 53.614,62 194,7124 $ 17.954,95 

149 5/02/2020 $ 190.026,98 690,1216 $ 51.933,24 188,6061 $ 17.968,23 

150 5/03/2020 $ 189.752,68 689,1254 $ 50.328,95 182,7798 $ 17.989,76 

151 5/04/2020 $ 189.480,68 688,1376 $ 48.664,83 176,7362 $ 18.025,26 

152 5/05/2020 $ 189.210,98 687,1581 $ 47.043,35 170,8475 $ 18.083,37 

153 5/06/2020 $ 188.943,55 686,1869 $ 45.396,44 164,8664 $ 15.394,24 

154 5/07/2020 $ 188.678,42 685,2240 $ 43.791,88 159,0391 $ 19.762,19 

155 5/08/2020 $ 188.415,56 684,2694 $ 42.162,01 153,1199 $ 19.728,15 

156 5/09/2020 $ 188.155,00 683,3231 $ 40.540,70 147,2318 $ 19.667,84 

157 5/10/2020 $ 198.065,64 719,3156 $ 39.046,89 141,8067 $ 31.997,76 

158 5/11/2020 $ 197.803,14 718,3623 $ 37.391,85 135,7961 $ 27.973,55 

TOTALES $ 3.001.342,32 10899,9844 $ 739.429,85 2685,3896 $ 297.238,30 

 

1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas de CAPITAL EN MORA 

indicadas en el numeral anterior, desde el día de vencimiento de cada una, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente al 5.565% E.A., siempre y 

cuando no supere una y media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los 

limites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 y la 

Resolución No. 8 de 2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

1.3) 43.037,7976 UVR´S, equivalentes a la suma de $11.850.582,37, por concepto 

de CAPITAL ACELERADO, contenido en el pagaré 40020314, que respalda las 

obligaciones pactadas en la Escritura Pública No. 0850 de 22 de mayo de 2007 

 

1.4) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 26 de marzo de 

2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente al 

5.565% E.A., siempre que no exceda la una y media veces el bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co. y 

ley 546 de 1999), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informándole 

que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de conformidad con el 

artículo 442 ibídem. 

 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40394463. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 



correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 ídem, concordante con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, se  deberá indicar al demandado el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Lina Juliana Avila Cardenas, 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase43, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez44  

                                                           
43 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
44 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandados Fredy Mejía Tibaquirá y otro. 

Radicado 110014003069 2021 00330 00 

 

La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 ejúsdem 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Fredy Mejía Tibaquirá y Laura 

Mallerly Zapata, por las siguientes sumas de dinero: 

  

1.1) Por las siguientes sumas contenidas en el pagaré 80005202, que respalda 

las obligaciones pactadas en la Escritura Pública No. 6326 del 17 de noviembre de 

2006: 

 

1.1.1) Por las cuotas de capital vencidas discriminadas de la siguiente manera: 

 

 



NUMERO FECHA CAPITAL PESOS CAPITAL UVR 

1 5/12/2019 $ 197.155,29 712,0689 

2 5/01/2020 $ 196.954,22 711,3427 

3 5/02/2020 $ 196.755,09 710,6235 

4 5/03/2020 $ 196.557,90 709,9113 

5 5/04/2020 $ 196.362,70 709,2063 

6 5/05/2020 $ 204.758,60 739,5299 

7 5/06/2020 $ 204.564,31 738,8282 

8 5/07/2020 $ 204.372,05 738,1338 

9 5/08/2020 $ 204.181,81 737,4467 

10 5/09/2020 $ 203.993,62 736,7670 

11 5/10/2020 $ 203.807,44 736,0946 

12 5/11/2020 $ 203.623,27 735,4294 

13 5/12/2020 $ 203.441,14 734,7716 

14 5/01/2021 $ 203.261,00 734,1210 

15 5/02/2021 $ 203.082,86 733,4776 

16 5/03/2021 $ 202.906,76 732,8416 

TOTALES $ 3.225.778,06 11650,5941 

 

1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas de CAPITAL EN 

MORA indicadas en el numeral anterior, desde el día de vencimiento de cada una, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, conforme los limites previstos en el 

artículo 19 de la ley 546 de 1999, la sentencia C-955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 

2006 proferida por el Banco de la Republica 

 

1.1.3) 38.396,6695 UVR´S, equivalentes a la suma de $10’631.143,13, por 

concepto de SALDO DE LA OBLIGACIÓN, descontadas las cuotas de capital vencidas, 

contenido en el pagaré 80005202, que respalda las obligaciones pactadas en la 

Escritura Pública No. 6326 del 17 de noviembre de 2006: 

 

1.1.4) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de abril de 2021, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa equivalente a una y 

media veces el bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 884 del C. de Co. y ley 546 de 1999), para la fecha de su causación. 

 

1.1.5) Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 3.57% E.A. liquidados 

sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora 

y hasta la fecha de presentación de la demanda esto es, el 5 de abril de 2021, siempre 



que no supere la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera para su fecha 

de causación. 

 

NUMERO FECHA INTERES PESOS INTERES UVR 

1 5/12/2019 $ 55.469,67 200,3407 

2 5/01/2020 $ 53.802,57 194,3196 

3 5/02/2020 $ 52.145,57 188,3350 

4 5/03/2020 $ 50.563,27 182,6202 

5 5/04/2020 $ 48.921,15 176,6893 

6 5/05/2020 $ 47.699,52 172,2771 

7 5/06/2020 $ 46.008,47 166,1695 

8 5/07/2020 $ 44.359,42 160,2136 

9 5/08/2020 $ 42.683,50 154,1607 

10 5/09/2020 $ 41.015,18 148,1352 

11 5/10/2020 $ 39.388,40 142,2597 

12 5/11/2020 $ 37.759,33 136,3760 

13 5/12/2020 $ 36.290,03 131,0693 

14 5/01/2021 $ 34.793,54 125,6644 

15 5/02/2021 $ 33.297,05 120,2595 

16 5/03/2021 $ 31.889,66 115,1764 

TOTALES $ 696.086,33 2514,0662 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40248109. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos 

correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 ídem, concordante con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

Además, se  deberá indicar al demandado el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 6) Reconocer personería para actuar al abogado José Ivan Suarez Escamilla, 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase45, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez46 

 

                                                           
45 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
46 Estado No. 34 del 20 de mayo de 2021. 


